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En escrito que antecede, los apoderados judiciales de las partes informan al despacho que la parte 

ejecutada, dentro del plazo concedido, realizó el pago total de la obligación contenida en el 

mandamiento de pago, incluyendo intereses de mora, las costas y agencias en derecho.       

 

Así mismo, manifiestan que la parte ejecutante pagó en su totalidad el valor de las costas y agencias 

en derecho causadas a favor de JUAN IGNACIO PUPO GARCÍA, por lo que, se encuentra satisfecha 

totalmente esa obligación.     Además, que las partes convienen, expresamente, que no se imponga 

condena en costas, agencias en derecho, ni perjuicios en contra de ninguna de ellas.      

 

Por lo anterior, de común acuerdo, solicitan al despacho:    1. Se ordene la terminación del proceso 

por pago total de la obligación.     2. Se ordene el levantamiento de todas las medidas cautelares 

decretadas en este asunto.     3. Se abstenga de imponer condena en costas, perjuicios y agencias en 

derecho en contra de ninguna de las partes, por cuanto, así se ha convenido por ellas.     4. Se tenga 

por pagado el valor de las costas y agencias en derecho causadas a favor de JUAN IGNACIO PUPO 

GARCÍA.    

 

Se advierte la procedencia de la solicitud elevada de conformidad con el artículo 461 del Código 

General del Proceso. Como consecuencia, se accederá a ello ordenándose la terminación y archivo 

del proceso sin condena en costas por así haberlo convenido.  

 

Finalmente, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas por no existir 

embargo de remanentes. 

  

Por lo expuesto, este Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETESE la terminación del proceso por pago total de la obligación.   



 

SEGUNDO. TENER por pagado el valor de las costas y agencias en derecho causadas a favor de 

JUAN IGNACIO PUPO GARCÍA, las cuales no fueron incluidas en el mandamiento de pago.  

 

TERCERO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

proceso por no existir embargo de remanentes. Por secretaría, ofíciese.  

 

CUARTO. Sin condena en costas. 

 

QUINTO: ARCHIVESE el expediente dejando las constancias del caso.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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